
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2014-0091 
PROCESO: FILIACIÓN 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

que no es posible llevar a cabo la audiencia programada en el auto del 12 de 
mayo del año en curso, se procede a reprogramar la misma; para el efecto se 
fija fecha para el día siete (7) del mes de julio a la hora de las ocho y treinta 
(8:30 a.m.) de 2022, fecha en la que se llevara a cabo AUDIENCIA INICIAL.  

 
Por secretaría, líbrese las comunicaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

   
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

 JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 62 

 

Hoy 14 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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